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LISTADO DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS PROVISIONAL DEL PROCESO SELECTIVO PARA CUBRIR 
UNA (1) PLAZA VACANTE EN RÉGIMEN DE FUNCIONARIO DE CARRERA COMO TÉCNICO DE 
PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES MEDIANTE CONCURSO-OPOSICIÓN EN TURNO LIBRE 
DEL AYUNTAMIENTO DE ARCOS DE LA FRONTERA 
 

D. Miguel Rodriguez Rodriguez, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Arcos de la 
Frontera, en uso de las atribuciones que me confiere el Artículo 21 de la Ley de Bases de 
Régimen Local 

Considerando: La finalización del plazo de presentación de instancias, del proceso selectivo para 
cubrir una plaza por turno libre mediante el sistema de concurso-oposición de una plaza de 
Técnico de Prevención de Riesgos Laborales como funcionario de carrera vacante en la plantilla 
municipal del Ayuntamiento de Arcos de la Frontera (Cádiz), identificada con el código 103401, 
encuadrada en la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, clase Media 
perteneciente al Grupo A Subgrupo A2, incluida en la Oferta de Empleo Público de 2022. 

Considerando: Que las bases fueron publicadas en el Boletín Oficial de Cádiz núm. 189 de 02 de 
octubre de 2025, Boletín Oficial de Junta de Andalucía núm. 202 de 21 de octubre de 2025 y en el 
Boletín Oficial del Estado núm. 260 de 296 de octubre de 2025. 

Considerando: La base sexta -Lista de admitidos y excluidos, que establece que expirado el plazo 
de presentación de solicitudes, el Alcalde-Presidente dictará resolución, en el plazo máximo de 
quince días, aprobando la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos con indicación de 
las causas de exclusión , que se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia  y en el Tablón de 
Anuncios y Edictos de la Corporación, concediéndose un plazo de cinco días hábiles para 
presentar reclamaciones o subsanar los posibles defectos que hayan motivado la exclusión u 
omisión del aspirante, siempre que los mismos sean subsanables. 

RESUELVO: 

PRIMERO: Aprobar la lista provisional de los aspirantes admitidos y excluidos, que será 
expuesta en el tablón de edictos del Ayuntamiento, así como en la página web oficial del mismo 
y extracto en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz. 

 

APELLIDOS Y NOMBRE DNI ADM/EXCL MOTIVO

1 ARROYO PACHECO MARIA ARANZAZU 07***111T ADMITIDO

2 CALVO RUIZ SALVADOR 25***982S ADMITIDO

3 DE LA TORRE PEREZ MARIA ISABEL 26***511X ADMITIDO

4 FERNANDEZ CAMPOS JESUS 52***110M ADMITIDO

5 FRAIDIAS VENEGAS OLGA MARIA 25***770V ADMITIDO

6 GARCIA SOTO MARIA PILAR 32***440H EXCLUIDO 2, 4

7 LOPEZ SABORIDO JUAN MANUEL 31***813Y ADMITIDO

8 NUÑEZ GALLEGO MONICA 71***641Q ADMITIDO

9 QUEVEDO ARAGON MANUEL JESUS 75***943L EXCLUIDO 5

10 RODRIGUEZ SANCHEZ JUAN DE DIOS 31***455Y ADMITIDO

11 ROMERO ORTEGA MARIA LUISA 31***014N ADMITIDO 2

12 RUIZ IZQUIERDO JOSE LUIS 33***952L ADMITIDO

13 SOTO IGLESIAS EMMA 52***327S ADMITIDO
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SEGUNDO: Conceder un plazo de cinco días hábiles a partir del día siguiente a la publicación del 
extracto de esta resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz a efectos de 
reclamaciones. 

La SUBSANACIÓN de los motivos de exclusión, deberá presentarse mediante solicitud general en 
registro de este Excmo. Ayuntamiento o por los medios establecidos en la ley 39/2015. 

Y para que así conste 

En Arcos de la Frontera a fecha de firma electrónica. 

 

EL ALCALDE                                                       EL SECRETARIO ACCIDENTAL 
D. MIGUEL RODRIGUEZ RODRIGUEZ                                  D. JUAN A. GIL PRIETO 

 

 

MOTIVOS PARA SUBSANACION

MOTIVO Nº

NO PRESENTA O NO FIRMA SOLICITUD 1

NO SUMA TOTAL PUNTUACION 2

NO PRESENTA DNI, NO ESTÁ EN VIGOR O PRESENTA SOLO A UNA CARA 3

NO PRESENTA TITULO EXIGIDO O PRESENTA SOLO A UNA CARA 4

INSTANCIA PRESENTADA FUERA DE PLAZO 5
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